
 

 

 

 

 

 

 

   

   

   
¿¿QQUUÉÉ  EESS  LLAA  TTAARRJJEETTAA  PPRROOFFEESSIIOONNAALL  DDEE  LLAA  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  ((TTPPCC))??..  
 

La Tarjeta Profesional de la Construcción (TPC) es un documento que nos acredita en el 

desempeño profesional en los Sectores adscritos al Convenio Colectivo de la Construcción y el 

Metal.  

El IV Convenio Colectivo General del Sector de la 

Construcción, y el Acuerdo Estatal de Sector del Metal, 

establecen que TODOS los trabajadores acogidos a tal 

convenio y/o acuerdo, y que desarrollan su actividad 

profesional en ambos Sectores, deberán recibir una 

FORMACIÓN OBLIGATORIA en materia de prevención de 

Riesgos Laborales. Estos trabajadores a partir del 1 de Enero 

de 2012 deberán disponer obligatoriamente de la TARJETA 

PROFESIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN (TPC) para poder 

trabajar. 

Entre los requisitos establecidos para su obtención, se encuentran, entre otros: 

 La formación recibida por el trabajador del sector en materia de prevención de 

riesgos laborales, adecuada a su puesto de trabajo. 

 Su categoría profesional. 

 Sus periodos de ocupación en las distintas empresas en las que haya ejercido su 

actividad 

Más información: www.trabajoenconstrucción.com 

Válida para los Convenios Colectivos del Sector de la Construcción y el Metal 

Centro Homologado 

 
Nº Reg.: 0710090820 

 

 

 

TARJETA PROFESIONAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN 

 

http://www.trabajoenconstrucción.com/
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FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

  

¿¿QQUUÉÉ  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  NNEECCEESSIITTOO  PPAARRAA  OOBBTTEENNEERR  LLAA  TTPPCC??  

 

 
 
 
Puede obtenerse la TPC, convalidándo los siguientes estudios previos realizados en materia 
preventiva: 

 Formación de nivel básico (50 h. antes de la entrada en vigor del IV Convenio General de 

la construcción; o de 60 h. desde la entrada en vigor del IV CGSC.*) 

 Curso de Técnico Intermedio de prevención 

 Curso de Técnico Superior en prevención (junto a especialidades) 

 Curso de Coordinador en materia de seguridad y salud en obra. 

 

Si ya ha recibido otro tipo de formación en materia preventiva, debe acreditarla, para su posible 

CONVALIDACIÓN. ESETEC le asesorará al respecto, como servicio profesional complementario a 

los servicios de formación que desarrollamos.  

 
 

    

Acredito la 
formación 

necesaria par 
obtener la 

TPC

Convalidando
formación 

previa*

Me formo Nivel 
Inicial (Aula 

Permanente o 
Curso Básico)

Me formo en 
Segundo nivel 

(Puestos u 
Oficios)
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¿¿CCÓÓMMOO  PPUUEEDDOO  AACCRREEDDIITTAARR  LLAA  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  DDEE  SSEEGGUUNNDDOO  NNIIVVEELL??  

((CCuurrssooss  ddee  2200  hhoorraass))  
 

 
 

El Segundo Nivel me permite disponer de trabajadores formados en riesgos específicos, lo que 

beneficia a mi empresa y responde a las exigencias legales en materia de seguridad laboral. 

Desde ESETEC, entidad Homologada tanto por la Fundación Laboral de la Construcción (FLC) y la 

Fundación del Metal (FLM), (con nº de registro 0710090820) para la impartición de estos 

programas formativos, tenemos en cuenta los requisitos y trámites necesarios, así como las 

dificultades actuales de las Empresas del Sector.  

Es por ello que, favoreciendo el uso adecuado de los recursos de las Empresas, ofrecemos los 

siguientes SERVICIOS: 

 

 Formación abierta: cursos programados para trabajadores de varias empresas. 

 Formación “a medida”: para trabajadores de una misma empresa. 

 Asesoramiento para la tramitación de la TPC: Le asesoramos en el proceso de 

tramitación de la Tarjeta Profesional. 

 Gestión de crédito formativo en Formación Continua*: Realizamos los trámites, 

de manera que pueda ahorrarse hasta el 100% del coste del curso. 

Más información: Escuela Superior de Estudios Técnicos de Canarias 
902 885 825 / 922 315 100 tpc@esetec.es  

 
* Según ORDEN MINISTERIAL TAS/2307/2007, de 27 de julio. Los cursos son subvenciones para trabajadores en activo. Esta formación es bonificable 

hasta el 100% a través del sistema de créditos de formación continua. En caso de acogerse a esta subvención, desde ESETEC tramitamos el proceso. 
Consúltenos. 
  

A TRAVÉS DE 
CONVALIDACIÓN

Acreditación de los 
contenidos troncales 

(14 horas)

Formación en Riesgos 
Específicos (6 horas)

FORMÁNDOME 
DIRECTAMENTE

Curso de Riesgo por 
Oficios o Puestos de 

Trabajo (10 ó 20 horas)

mailto:tpc@esetec.es
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FORMACIÓN GENERAL 

CURSO HORAS MODALIDAD PRECIO 

Formación inicial (Aula Permanente de Prevención) 8 Presencial 68 ϵ 

Formación de nivel básico de prevención en la construcción* 60 Presencial 240 ϵ 

*También modalidad semipresencial 

 

 

 

POR PUESTO DE TRABAJO 

CURSO HORAS MODALIDAD PRECIO 

Mandos intermedios  20 Presencial 17л ϵ 

Delegados de prevención 70 Presencial рнр ϵ 

Responsables de obra  20 Presencial 170 ϵ 

Administrativos 20 Presencial 170 ϵ 

Administrativos όммрϵ Ŏƻƴ ǘǊłƳƛǘŜ ŀ C¢C9ύ* 20 Semipresencial фр ϵ 

Directivo o Gerentes de empresas 10 Presencial ур ϵ 

Directivo o Gerentes de empresas* 10 Semipresencial  

 

*También modalidad semipresencial 

 

 

FORMACIÓN POR OFICIOS** 

CURSO PRECIO CURSO PRECIO 

Riesgo específico del oficio (6 horas) ол ϵ Riesgo específico del oficio (6 horas) 
(con tramite a FTFE)* 

54 ϵ 

Albañilería мтл ϵ Pintura мтл ϵ 

Trabajos de demolición y Rehabilitación мтл ϵ Solados y alicatados мтл ϵ 

Encofrados мтл ϵ Operadores de aparatos elevadores мтл ϵ 

Ferrallado мтл ϵ Operadores de vehículos y maquinaria 
de movimiento de tierras 

мтл ϵ 

Revestimiento de yeso мтл ϵ Operadores de equipos manuales мтл ϵ 

Electricidad мтл ϵ Instalación de Ascensores мтл ϵ 

Fontanería мтл ϵ Cantería мтл ϵ 

Instalaciones, reparaciones, montajes, estructuras 
metálicas, cerrajería y carpintería metálica 

мтл ϵ   

 
* Trámite de la bonificación según orden TAS/2307. 
** De carácter presencial. 20 horas de duración 

 
 
 

OFERTA FORMATIVA 

Nº ES07/4846 Nº ES07/4847 


